
Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales 
 

Permite obtener autorización de la autoridad fiscal para disminuir el monto de los pagos 
provisionales del segundo semestre del ejercicio fiscal en curso. Lo presentan las personas morales 
que estimen que el coeficiente de utilidad que deban aplicar a sus pagos provisionales es superior 
al coeficiente de utilidad del ejercicio que corresponda a dichos pagos, podrán solicitarlo a partir del 
segundo semestre del ejercicio. 

 
x Modo de presentación: “Mi portal”  

 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/91727/consulta-de-servicio-o-solicitud-del-
contribuyente-  
 
Seleccionar "Servicios por internet", posteriormente la opción "Servicios o solicitudes", 
después "Solicitud" y finalmente seleccione el trámite "Disminuir Pagos Provisionales”, 
como se muestra a continuación:  
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

Se deberá anexar al trámite la siguiente documentación:   

x Formato 34, "Solicitud de autorización para disminuir el monto de pagos provisionales", 
debidamente requisitado. 

https://www.sat.gob.mx/tramites/47785/solicita-autorizacion-para-disminuir-tus-pagos-
provisionales 

x Identificación oficial vigente del representante legal. 
x Copia certificada del poder notarial (para actos de administración o para ejercer actos de 

dominio) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales o ante notario o fedatario público, con el que acredite la personalidad del 
representante legal y papeles de trabajo 



x Papel de trabajo donde refleje: 

1. El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos que se consideraron para 
determinar los pagos provisionales del ISR ya efectuados de enero al mes de junio, en 
su caso, o hasta el mes inmediato anterior a aquel por el que se solicita la disminución 
del monto del pago provisional. 

2. En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, exención o estímulo fiscal en los 
pagos provisionales, también deberá reflejarlo en el papel de trabajo. 

3. El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio 
en el cual se solicita la disminución de pagos provisionales, correspondientes a las 
utilidades generadas. 

4. En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su 
procedencia y aplicación. 

5. Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la 
determinación de los pagos provisionales efectuados. 

6. Si se solicita la disminución de pagos provisionales de algún mes posterior a julio del 
ejercicio de que se trate, la información de los datos solicitados en el apartado 6 de la 
forma oficial 34, debe corresponder a los importes acumulados al mes anterior al que 
se solicita la disminución del pago provisional. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

La solicitud de autorización para disminuir el monto de tus pagos provisionales del ISR, procederá 
respecto de los pagos provisionales correspondientes al segundo semestre del ejercicio fiscal por 
los que solicites la disminución, pudiendo realizar la solicitud por uno o varios pagos provisionales. 
La Administración Desconcentrada de Recaudación, podrá autorizar la disminución hasta por los seis 
meses del periodo que corresponda. 



FICHA DE TRÁMITE 

 



 

 

 


